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GLOSARIO
· Actividad asincrónica: modalidad de interacción que no requiere coincidencia temporal entre docente y estudiante. Se desarrolla a través de materiales y actividades educativas que no implican respuesta inmediata, incluyendo evaluaciones y recursos disponibles en plataforma SGA, a los que el estudiante puede acceder en cualquier momento.
· Acto administrativo: es toda manifestación o declaración emanada de la administración pública en el ejercicio de potestades administrativas. 
· Admisión: aceptación de una persona para iniciar estudios en una institución de educación superior conforme a los requerimientos legales y requisitos propios de la misma. Permite la matriculación en el curso académico inicial de una carrera o programa. 
· Asignatura: cada una de las unidades de enseñanza que administrativamente componen un plan de estudios. Cada asignatura suele tener asignados unos créditos en función de las horas de docencia y de las horas de trabajo total de los estudiantes. Hay diversos tipos de asignaturas: troncales, obligatorias, optativas, de libre elección, comunes, específicas, entre otras. 
· Campus: es un espacio geográfico, entendido como un conjunto de edificios, infraestructuras o inmuebles en una localidad determinada. En este espacio se encuentran infraestructuras edilicias que están directa y especialmente afectadas al servicio de las unidades académicas de una Universidad o Instituto Superior. 
· Carta de compromiso: documento donde una entidad externa expresa su voluntad de formalizar un convenio y detalla la actividad a realizar. 
· Competencias del perfil de egreso: capacidades integradas que el egresado debe demostrar al finalizar la carrera/programa. 
· Componente presencial declarado: Instancia presencial prevista (defensa, práctica, taller u otra) que debe indicarse explícitamente en el proyecto académico. 
· CONACYT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
· CONES: Consejo Nacional de Educación Superior. 
· Convenio: acuerdo formal con instituciones/empresas para prácticas, extensión, investigación, doble titulación u otras acciones. 
· Código de ética y régimen disciplinario: normas institucionales sobre conducta, faltas y procedimientos de sanción aplicables a estudiantes y personal. 
· Currículo (curriculum): La estructura curricular. Es similar al concepto de plan de estudios, es decir el conjunto de asignaturas o materias, así como los requisitos académicos con los que se organiza una carrera o programa. Por extensión, puede aplicarse al itinerario seguido por un estudiante para obtener su titulación.  
· CVPY: plataforma digital oficial del CONACYT destinada al registro, gestión y consulta del perfil académico, científico y profesional de investigadores y docentes de las IES. Cada integrante del plantel formativo de las IES debe contar con enlace a su perfil.
· Diseño instruccional: proceso sistemático que integra las etapas de diagnóstico, planificación, desarrollo, implementación y evaluación, orientado a la elaboración de programas educativos a distancia. Incluye la identificación de necesidades de aprendizaje, selección y organización de contenidos, diseño de situaciones de aprendizaje y evaluación, y toma en cuenta tanto las características del estudiante como los objetivos pedagógicos del programa. 
· EaD (Educación a Distancia): es una modalidad de proceso de enseñanza y aprendizaje, autónoma, flexible, adaptable, debiendo ser asincrónica. Este proceso se desarrolla a través de un Sistema de Gestión del Aprendizaje, en el marco de una estrategia pedagógica integral que utiliza recursos y materiales didácticos y tecnológicos, diseñados especialmente para que alcancen los objetivos del proyecto educativo de las IES.
· Equipo multidisciplinario: estructura funcional básica conformada por profesionales con roles complementarios que garantizan el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de programas en modalidad de Educación a Distancia (EaD). Incluye, como mínimo, funciones de dirección/coordinación, contenidistas, tutore/guías, diseñador/a instruccional, soporte tecnológico y personal administrativo.
· Extensión universitaria: acciones de vinculación con el entorno social/productivo alineadas al perfil de egreso y al plan de estudios. 
· Filial: se refiere a aquellas organizaciones académicas situadas fuera del distrito donde funciona la Sede Central, Rectorado o Campus de una Universidad 
· Gestión documental: conjunto de principios, normas y procedimientos destinados a regular la creación, recepción, clasificación, organización, almacenamiento, conservación, recuperación y disposición final de documentos académicos y administrativos, en formato físico o digital. Su propósito es garantizar la integridad, trazabilidad, disponibilidad y confidencialidad de la información institucional, facilitando la toma de decisiones, la rendición de cuentas y el cumplimiento de requisitos legales y regulatorios.
· Horas cronológicas: sesenta (60) minutos. 
· IES: Institución de Educación Superior (universidad o instituto, de gestión pública o privada). 
· Líneas de investigación: campos temáticos definidos y priorizados por una carrera o programa académico que orientan, organizan y focalizan las actividades de investigación desarrolladas por docentes, investigadores y estudiantes. Estas líneas permiten articular la producción científica con los objetivos institucionales, las políticas de investigación y las necesidades del entorno, promoviendo la consolidación de comunidades investigativas y la generación de conocimiento pertinente.
· Malla curricular: representación gráfica y estructurada de las asignaturas, módulos o unidades de aprendizaje que conforman una carrera o programa académico. Organiza la secuencia, carga horaria, requisitos y distribución por períodos (semestres, años), facilitando la visualización de la trayectoria formativa del estudiante. La malla curricular es una expresión operativa del plan de estudios, utilizada comúnmente en procesos de orientación académica, gestión docente y evaluación curricular. 
· Matrícula: inscripción formal del estudiante conforme a las normas académicas y administrativas vigentes. 
· Modelo pedagógico: concepción educativa que orienta el proceso formativo de una institución o programa académico. Se basa en un conjunto articulado de principios, metodologías, técnicas y estrategias que guían y facilitan el aprendizaje. Define cómo se concibe el proceso de enseñanza-aprendizaje, el rol del docente y del estudiante, los métodos de enseñanza y los criterios de evaluación, asegurando coherencia entre los objetivos formativos, la práctica pedagógica y el contexto institucional.
· Normativa institucional: reglamentos, políticas y procedimientos vigentes que regulan el proyecto académico. 
· Organigrama: representa la estructura organizacional y administrativa de una Institución de Educación Superior. 
· Pasantía: periodo de formación profesional que realizan los estudiantes con el objetivo de que conozcan el contexto laboral real y pongan en práctica sus conocimientos, habilidades y destrezas. 
· Perfil de egreso/graduado: identifica competencias genéricas y específicas de la formación. Se expresa en los procesos enseñanza-aprendizaje y en los objetivos que ha definido cada carrera (Modelo Nacional de Acreditación de Educación Superior. ANEAES, PARAGUAY). 
· Perfil de ingreso: conjunto de conocimientos, habilidades y competencias definidos que deben reunir los estudiantes de nuevo ingreso para cursar el programa formativo con aprovechamiento. 
· Plan de estudios: documento formal que define la estructura curricular de una carrera o programa académico, incluyendo los fundamentos pedagógicos, objetivos formativos, perfil de egreso, competencias, criterios de evaluación, malla curricular, carga horaria total, requisitos de ingreso y egreso, y normativas aplicables. El plan de estudios constituye el marco regulador aprobado institucionalmente que orienta el desarrollo académico y garantiza la coherencia entre formación, evaluación y contexto profesional.
· Plan de extensión: documento que define objetivos, actividades, destinatarios, resultados esperados y verificación de la extensión. 
· Política institucional: directriz que fija criterios y alcances sobre un tema (p. ej., recursos digitales, gestión documental, IA). 
· Prácticas/pasantías: experiencias formativas supervisadas, con objetivos, carga horaria y evaluación declaradas, sustentadas en convenio o carta de compromiso. 
· Programa de estudios: documento de cada asignatura/módulo con identificación, objetivos/competencias, contenidos, metodología, evaluación y referencias. 
· Sede: asiento principal de la institución (rectorado o dirección general). 
· Sistema de Gestión del Aprendizaje (SGA): se entiende que el conjunto tecnológicas educativas es una aplicación web o plataforma digital que facilita la planificación, implementación, administración, seguimiento, evaluación y registro de procesos de enseñanza-aprendizaje en línea. Un SGA permite gestionar contenidos, actividades, evaluaciones y comunicación tanto sincrónica como asincrónica, promoviendo la organización y trazabilidad pedagógica en entornos virtuales. 
· Publicación: difusión de productos académicos mediante repositorio institucional, jornadas, boletines o revistas. 
· Sistema Nacional De Créditos Académicos –Paraguay (SNCAPY): es un sistema que proporciona una metodología para estimar el tiempo de trabajo académico que el estudiante dedica a su formación académica, que contempla horas de trabajo académico con acompañamiento del docente y horas de trabajo académico independiente o autónomo del estudiante, que tiene como objetivo la comparabilidad de los aprendizajes logrados para facilitar el reconocimiento mutuo y la movilidad de estudiantes entre las IES de Paraguay y del extranjero. 
· Soporte tecnológico: equipo que administra plataformas y brinda asistencia técnica a docentes y estudiantes. 
· Titulación doble: se define como el documento expedido por las Universidades en referencia a un programa que Involucra a Universidades nacionales —públicas o privadas— en convenio entre ellas; o involucra a Universidades extranjeras. 
· Trabajo Final (TFG/TFM/Tesis/Proyecto integrador): es la experiencia formativa de cierre de una carrera o programa, establecido como requisito de graduación, que materializa la formación del estudiante y cuyo desarrollo está sujeto a la regulación académica de la institución. 
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[bookmark: _Toc212887232]DATOS GENERALES DE LAS IES  
Este apartado recopila la identificación institucional oficial para fines de habilitación. La información debe consignarse exactamente como figura en el instrumento de creación y en los actos vigentes de designación de autoridades.  
 
[bookmark: _Toc212751037][bookmark: _Toc212887233]INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
En este apartado se detallan los datos de la IES  
	DATOS GENERALES   

	Nombre de la IES 
	(Consignar los datos como figura en documentos de su creación)  

	Ley, decreto u otro instrumento de creación 
	(Indicar el número de la Ley de creación, su numeración y acápite)  

	Tipo IES
	☐ Gestión Privada
☐ Gestión Pública

	Representante legal 
	(Nombres y apellidos, N° de documento de identidad, cargo del representante legal de la IES y documento que acredite su designación)  

	Dirección de la máxima instancia institucional 
	(Calle y número, ciudad, distrito, departamento)  

	Teléfono de la IES 
	(Prefijo de ciudad, número de línea fija, número de teléfono móvil   

	Email de contacto de 
IES 
	(Consignar)  

	Dirección web de la IES 
	(Consignar)  


 
[bookmark: _Toc212751038][bookmark: _Toc212887234]INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO ACADÉMICO 
Este apartado recopila los datos específicos del proyecto académico a presentarse para habilitación. La información debe consignarse de forma exacta y coherente con los actos administrativos del proyecto (resolución de aprobación del proyecto y designaciones vigentes del responsable académico y de la unidad competente).

[bookmark: _Toc212751039][bookmark: _Toc212887235]Datos específicos del Proyecto Académico 
	Denominación de la Carrera/Programa 
	(denominación) 

	Nivel
	(consignar el nivel al que pertenece el proyecto académico: Pregrado, Grado o Programa de Posgrado)

	Área del saber 
	(consignar conforme a la Resolución CONES N° 252/2024 “Por la cual 
se adopta el Manual de Frascati para la aplicación de los criterios y categorías de las áreas del saber” o su modificatoria) 

	Orientación  
(aplica para programas de posgrado) 
	☐ Profesional                       ☐ Investigación  

	Título que otorgará 
	(consignar) 

	Doble titulación 
	☐ Si 	                      ☐ No 

	Institución asociada 
	(consignar en caso de haber indicado “Sí” en Doble titulación) 

	Duración de la carrera/programa 
	(consignar en meses - años) 

	Periodo académico 
	☐ Modular 	           ☐ Bimestral 	                 ☐ Trimestral 
☐ Semestral 	           ☐ Anual 

	 
Total, de carga horaria del programa 
 
	(carga horaria cronológica) 

	Total, de carga horaria de docencia
	(carga horaria cronológica) 

	 
Total, de carga horaria de 
investigación 
 
	(carga horaria cronológica – si aplica) 

	Total, de carga horaria de práctica y/o pasantía
profesional (en caso de ser aplicable)
	(carga horaria cronológica – si aplica) 

	Total, de carga horaria de extensión
y/o responsabilidad
social
	(carga horaria que se empleará para extender los conocimientos que se vayan produciendo en el programa académico: eventos de divulgación de conocimientos, seminarios, talleres, congresos, conversatorios, u otros que la IES resuelva) 

	Alcance (indicar el ámbito de 
implementación y 
validez del proyecto y 
del título) 
	☐ Nacional[footnoteRef:1] 	                  ☐ Internacional  [1:  Nacional: seleccionar cuando la oferta, desarrollo, evaluación y emisión del título se realicen íntegramente en Paraguay por la IES, sin doble/cotitulación con IES extranjera. *Internacional: seleccionar cuando el proyecto incluya doble/cotitulación o emisión conjunta de título con IES extranjera. ] 


	Denominación de 
Sede o Filial 
	(consignar) 

	Dirección 
	(consignar calle y número, ciudad, distrito, departamento) 

	Facultad/Unidad académica 
	(consignar nombre completo y exacto de la unidad académica responsable del proyecto académico, evitar colocar solo las siglas) 

	Representante académico de la carrera/programa 
	(consignar nombres y apellidos y documento que acredite su designación)  

	Teléfono del representante del proyecto académico 
	(consignar prefijo de ciudad, número de línea fija, número de teléfono móvil) 

	Email de contacto representante del proyecto académico 
	(consignar correo electrónico) 


 
[bookmark: _Toc212751040][bookmark: _Toc212887236]DIMENSIÓN ACADÉMICA 
La Dimensión Académica incorpora las siguientes subdimensiones: (i) Jurídico-Académica, (ii) Académica-Estructura, (iii) Académica-Programas, y (iv) Capital Humano. Cada subdimensión reúne evidencias y descripciones necesarias para la habilitación o actualización del proyecto en la modalidad declarada (EaD con estrategia asincrónica y, cuando corresponda, componente presencial declarado conforme al Art. 4).
A continuación, se detallan las subdimensiones que integran esta dimensión:
[bookmark: _Toc212751041][bookmark: _Toc212887237]SUBDIMENSIÓN JURÍDICA-ACADÉMICA 
Esta subdimensión integra el marco normativo aplicable y la documentación que certifica la autorización, organización y regulación del proyecto académico en EaD íntegramente asincrónica. El proyecto académico debe incluir: (i) los actos administrativos de aprobación, designación y estructura; (ii) la normativa institucional vigente sobre estudiantes, capital humano, evaluación, ética, gestión documental, recursos y tecnologías; y (iii) los lineamientos académicos que establecen el uso del SGA, los recursos digitales y la planificación asincrónica.
En esta subdimensión se deberá presentar evidencia documental. A tal efecto, se habilitará una carpeta de acceso compartido.
Los documentos deberán cargarse en formato PDF en la carpeta compartida. La referencia oficial se realizará en la Tabla 4 (Digesto normativo), consignando el enlace (URL) del documento en la fila del apartado correspondiente. Si un mismo documento respalda varios apartados, no se duplicará el archivo: se repetirá el mismo enlace en cada apartado y, en la descripción de cada uno, se indicará la sección o página donde constan los contenidos pertinentes.
Se podrá presentar un documento consolidado con todos los apartados (indicando sección/página de cada uno) o un conjunto de normativas por apartado. En ambos casos, deberá añadirse una descripción breve por apartado: objeto, órgano emisor, vigencia/fecha, alcance, relación con la EaD y, cuando corresponda, el componente presencial.
[bookmark: _Toc212751042][bookmark: _Toc212887238]Documento interno de aprobación de la carrera/programa 
Deberá adjuntar la resolución de habilitación/actualización del proyecto académico por la instancia interna competente, sea este el Consejo Superior Universitario o Consejo Directivo.  
[bookmark: _Toc212751043][bookmark: _Toc212887239]Documento que acredite la designación del representante del proyecto académico, escaneada del original. 
Deberá adjuntar el acto administrativo emitido por la máxima autoridad que designa al/la representante del proyecto académico; deberá indicar el nombre, número de documento y el cargo/rol de la persona designada. 
[bookmark: _Toc212751044][bookmark: _Toc212887240]Personería jurídica de la IES 
Deberá adjuntar la constancia vigente de personería jurídica de la IES; deberá indicar el número y la fecha de inscripción o actualización. 
[bookmark: _Toc212751045][bookmark: _Toc212887241]Estatuto, carta orgánica o documento equivalente  
Deberá adjuntar el estatuto, carta orgánica o documento equivalente vigente de la IES; deberá indicar el número y la fecha de aprobación o última actualización. 
[bookmark: _Toc212751046][bookmark: _Toc212887242]Estructura organizacional y funcional para la gestión de la carrera/programa 
Deberá adjuntar el organigrama aprobado, con su normativa respaldatoria. Deberá describir brevemente cómo la estructura satisface los requerimientos académicos y administrativos de la carrera/programa en EaD asincrónica (roles y dependencias). Deberá señalar los mecanismos de coordinación entre estamentos responsables y flujos de comunicación que aseguran la articulación para el logro de los objetivos. 
 
[bookmark: _Toc212751047][bookmark: _Toc212887243]Documentos justificativos del dominio y posesión de los inmueble/s señalados  
Deberá adjuntar copia autenticada por escribanía del título de propiedad o contrato de alquiler que cubra, como mínimo, una cohorte; deberá indicar la dirección y que el espacio está destinado al desarrollo de la modalidad EaD, en concordancia con la estructura organizacional. 
[bookmark: _Toc212751048][bookmark: _Toc212887244]Regulación de estudiantes en modalidad EaD 
Deberá adjuntar la normativa vigente que define los derechos y obligaciones del estudiante en EaD y los servicios de apoyo disponibles (tutorías, asesoría académica, orientación y soporte técnico). 
[bookmark: _Toc212751049][bookmark: _Toc212887245]Capital humano afectado a la modalidad EaD 
Deberá adjuntar la normativa vigente que establece los requisitos para el ejercicio de cada rol en EaD. Deberá indicar, para cada rol identificado, la formación mínima, la experiencia requerida, las competencias exigidas, los mecanismos de evaluación del desempeño y las disposiciones para el desarrollo profesional continuo. 
[bookmark: _Toc212751050][bookmark: _Toc212887246]Recursos de aprendizaje y tecnologías 
Deberá adjuntar la normativa vigente que establece los lineamientos institucionales para la creación, evaluación, selección y uso de recursos educativos digitales en modalidad EaD, incluyendo criterios de calidad, accesibilidad y protección de derechos de autor conforme a la legislación aplicable. 
[bookmark: _Toc212751051][bookmark: _Toc212887247]Evaluación de los aprendizajes en modalidad EaD   
[bookmark: _Toc212751052]Deberá adjuntar la normativa vigente que establece los mecanismos y criterios de evaluación de los aprendizajes en EaD, incluyendo formatos asincrónicos, exámenes en línea, participación en foros, entrega de trabajos, uso de rúbricas y verificación de identidad del estudiante., “Considerar el Art. 13 de la Resolución Nº 258/2024"
[bookmark: _Toc212887248]Código de ética y régimen disciplinario 
Deberá adjuntar la normativa vigente aplicable a la modalidad EaD (Código de Ética y Conducta y régimen disciplinario) que establezca normas de conducta para estudiantes y el capital humano, regule las relaciones entre los actores involucrados y establezca los mecanismos para la resolución de conflictos en el contexto de la EaD.
[bookmark: _Toc212751053][bookmark: _Toc212887249]Monitoreo, evaluación y actualización normativa 
Deberá adjuntar la normativa vigente que establezca los mecanismos para el monitoreo y la evaluación de la efectividad de la reglamentación aplicable a la modalidad EaD y que disponga el procedimiento de actualización para su adaptación a los cambios en el contexto educativo y tecnológico.  
[bookmark: _Toc212751054][bookmark: _Toc212887250]Gestión documental en modalidad EaD 
Deberá adjuntar la normativa vigente que define los procedimientos para la creación, clasificación, almacenamiento y conservación de los documentos generados en la modalidad EaD. 
[bookmark: _Toc212751055][bookmark: _Toc212887251]Política de herramientas tecnológicas inteligentes 
Deberá adjuntar la política institucional para el uso de herramientas tecnológicas inteligentes en la modalidad EaD, formulada conforme a la resolución. Deberá indicarse su alcance y condiciones de uso en la carrera/programa. "Considerar el Art. 14 de la Resolución Nº 258/2024".
[bookmark: _Toc212751056][bookmark: _Toc212887252]Convenios nacionales e internacionales  
Deberá adjuntar los convenios (o cartas de compromiso) nacionales e internacionales que respaldan, en caso de que aplique, prácticas, investigación, extensión y doble titulación en educación a distancia de carácter asincrónico, desarrolladas mediante el SGA y dentro de una estrategia pedagógica integral.  
Deberá indicar, cuando corresponda, el componente presencial requerido por la actividad (prácticas/pasantías u otras), declarado en el proyecto académico conforme al Art. 4, sin perjuicio de la planificación, registro y evaluación en el SGA. Deberá completarse la plantilla de convenios para su verificación. 
Debe completarse la plantilla (tabla 1) de convenios para su verificación. 
Instrucciones para completar la tabla  
· Empresa/Institución: Deberá indicar el nombre oficial de la entidad firmante. 
· Alcance (Nac/Int): Deberá seleccionar Nac o Int. 
· Tipo: Deberá seleccionar: Práctica/Pasantía, Investigación, Extensión, Doble, Compromiso u  
· Inicio (AAAA-MM): Deberá consignar año y mes de inicio de vigencia. 
· Fin (AAAA-MM): Deberá consignar año y mes de fin de vigencia (o No aplica (NA). 
· Modalidad (asincrónica en SGA / Híbrida): Deberá indicar la modalidad de ejecución prevista. 
· Componente presencial (Sí/No/NA): Deberá declarar si corresponde, conforme al Art. 4. 
· Enlace: debe indicarse el hipervínculo de acceso al documento formalizado. 
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Tabla 1 Convenios nacionales e internacionales propuestos para la carrera o programa 
	Empresa/ Institución 
	Alcance (Nac/Int 
	Tipo
(Práctica/Investigación/Extensión
/Doble/Compromiso/Otros)
	Inicio 
(AAAAMM) 
	Fin 
(AAAAMM) 
	Modalidad 
(Asincrónica en SGA / 
Híbrida) 
	Componente presencial 
(Sí/No/NA) 
	Enlace 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



[bookmark: _Toc212751057][bookmark: _Toc212887253]Políticas de extensión  
Deberá adjuntar la política/reglamento vigente de extensión aplicable a la carrera/programa en modalidad EaD asincrónica; deberá describirse en 2–3 líneas cómo se planifican, registran y evalúan las actividades en el SGA. Deberá declararse, cuando corresponda, el componente presencial en el proyecto académico. 
[bookmark: _Toc212751058][bookmark: _Toc212887254]Políticas de investigación  
Deberá acreditarse la existencia y aplicación de la política/reglamento de investigación en EaD de carácter asincrónico, con tutorías y seguimiento gestionados en el SGA. Deberá adjuntarse la política vigente que defina las líneas de investigación de la carrera/programa e incluya integridad académica, ética y propiedad intelectual. Deberá declararse, cuando corresponda, el componente presencial en el proyecto académico. 
 
[bookmark: _Toc212751059][bookmark: _Toc212887255]Reglamento de Trabajo Final de Investigación  
Deberá adjuntarse el reglamento de Trabajo Final aplicable (p. ej., TFG/TFM/tesis/proyecto). Deberá indicarse los tipos de trabajo admitidos, la modalidad de tutoría y seguimiento y el registro de evidencias en el SGA, así como los criterios/procedimientos de evaluación e integridad académica. Deberá declararse, cuando corresponda, cualquier instancia presencial (p. ej., defensa) en el proyecto académico. 
A continuación, se presenta la Tabla 2, que debe completarse según el reglamento vigente, con respaldo de evidencias en el SGA y, si corresponde, la declaración de instancias presenciales. 
Tabla 2 Trabajo Final de Investigación 
	Nivel (Pregrado, Grado/Posgrado) 
	Tipo de trabajo 
(TFG/TFM/Tesis/Proyecto) 
	Tutoría/seguimiento 
(SGA) / con instancia presencial declarada) 
	Evidencia/registro en SGA (URL) 
	Anexo 
(Reglamento 
– PDF/URL) 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751060][bookmark: _Toc212887256]Régimen de aplicación de las prácticas supervisadas y/o pasantías 
Deberá describir el régimen de prácticas/pasantías en EaD asincrónica, indicando la entidad receptora, la modalidad de ejecución en el SGA y la carga horaria acreditable; deberá referenciarse el convenio (o carta de compromiso). Deberá declararse, cuando corresponda, el componente presencial en el proyecto académico. 
Para la verificación, la Tabla 3 debe completarse conforme al proyecto académico y a los convenios vigentes, garantizando la trazabilidad en el SGA, la acreditación de la carga horaria y, cuando corresponda, la declaración del componente presencial. 


Tabla 3 Aplicación de prácticas/pasantías 
	Entidad receptora
	Modalidad (Asincrónica/Presencial)
	Carga horaria (h)
	Enlace (SGA o Convenio)
	Componente presencial (Sí/No/NA)

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751061][bookmark: _Toc212887257]Otras documentaciones 
Deberá adjuntarse, en caso de que aplique, la normativa complementaria del proyecto: Reglamento de créditos académicos, Reglamento de convalidaciones/equivalencias, Reglamento de movilidad académica (nacional e internacional) y otros instrumentos vinculados (p. ej., doble titulación, reconocimiento de trayectos). Deberá indicarse el órgano emisor y la vigencia de cada documento. 
Para el registro formal, debe completarse la Tabla 4 con el enlace de acceso en el drive institucional (permiso de solo lectura) a cada documento declarado en este proyecto académico, garantizando su publicación y trazabilidad en el SGA.
Condiciones de presentación 
· Completar la plantilla, incluyendo el enlace de acceso al documento solicitado. 
· Asegurar la accesibilidad digital (PDF etiquetado o archivo editable). 
· Evitar formato de imagen (JPG/PNG) y escaneos sin OCR (archivos escaneados como imagen, sin reconocimiento óptico de caracteres; no permiten seleccionar, copiar ni buscar texto). 
· Proveer enlaces accesibles con permiso de solo lectura. 
· Publicar la información en el Sistema de Gestión de Aprendizaje (SGA). 
· Mantener la información actualizada.
Tabla 4 Digesto[footnoteRef:2] normativo de la carrera/programa  [2:  En este documento, “Digesto” se emplea en su acepción contemporánea: compilación ordenada, sistematizada y actualizada de normas vigentes destinada a consolidar y facilitar el acceso al ordenamiento.] 

	Documento 
	Enlace (URL) 

	3.1 Documento interno de aprobación de la carrera/programa 
	 

	3.2 Designación del/la representante del proyecto académico 
	 

	3.3 Personería jurídica de la IES 
	 

	3.4 Estatuto, carta orgánica o documento equivalente 
	 

	3.5 Estructura organizacional y funcional para la gestión de la carrera/programa 
	 

	3.6 Documentos justificativos del dominio y posesión de los inmuebles 
	 

	3.7 Regulación de estudiantes en modalidad EaD 
	 

	3.8 Capital humano afectado a la modalidad EaD 
	 

	3.9 Recursos de aprendizaje y tecnologías 
	 

	3.10 Evaluación de los aprendizajes en modalidad EaD 
	 

	3.11 Código de Ética y Conducta – Régimen disciplinario 
	 

	3.12 Monitoreo, evaluación y actualización normativa 
	 

	3.13 Gestión documental en modalidad EaD 
	 

	3.14 Política de herramientas tecnológicas inteligentes 
	 

	3.15 Convenios nacionales e internacionales 
	 

	3.16 Políticas de extensión 
	 

	3.17 Políticas de investigación 
	 

	3.18 Reglamento de Trabajo Final de Investigación (pregrado, grado/posgrado) 
	 

	3.19 Régimen de prácticas/pasantías 
	 

	3.20 Otras documentaciones 
	 

	3.20.1 De Convalidaciones 
	 

	3.20.2 De Doble Titulación 
	 

	3.20.3 De Créditos Académicos 
	 

	3.20.4 De Intercambio y Movilidad académica 
	 

	3.20.5 Mecanismos de Inclusión de Estudiantes 
	 


 
[bookmark: _Toc212751062][bookmark: _Toc212887258]SUBDIMENSIÓN ACADÉMICA- ESTRUCTURA, PROGRAMAS Y CAPITAL HUMANO
A continuación, se presentan de manera integrada, las tres subdimensiones de la Dimensión Académica: (1) estructura (áreas, organización por períodos/sesiones, malla y correlación asignatura–competencias), (2) programas de estudio por asignatura/módulo (identificación, objetivos/competencias, contenidos, metodología y evaluación en coherencia con EaD; con instancia presencial declarada cuando corresponda) y (3) capital humano (equipo multidisciplinario para EaD conforme al Art. 12 de la Res. 258/2024 y, si aplica, plantel docente para instancias presenciales). La presentación seguirá ese orden, con las verificaciones y evidencias requeridas en cada apartado, garantizando la consistencia entre diseño curricular, su implementación en el SGA y los recursos humanos asignados, y declarando el componente presencial solo cuando corresponda (Art. 4).
[bookmark: _Toc212751063][bookmark: _Toc212887259]Fundamentación del proyecto académico  
Deberá completarse, según el tipo de proyecto, uno de los siguientes subapartados:
· Fundamentación de la habilitación (primera presentación del proyecto).
· Fundamentación de la actualización 

[bookmark: _Toc212751064][bookmark: _Toc212887260]Fundación de la habilitación del proyecto
Deberá exponer las razones que justifican la implementación de la carrera/programa como respuesta institucional a necesidades identificadas (sectoriales, territoriales o profesionales), identificando la comunidad beneficiaria y los beneficiarios directos. Deberá describir el modelo pedagógico y el diseño instruccional adoptados, su articulación con los resultados de aprendizaje/competencias y la gestión de actividades y evidencias en el SGA. Deberá justificar la elección de la modalidad (estrategia asincrónica y, cuando corresponda, componente presencial declarado), vinculándola con la pertinencia, la viabilidad y el logro de los resultados de aprendizaje. 
[bookmark: _Toc212751065][bookmark: _Toc212887261]Fundamentación de la actualización del proyecto 
Deberá exponer las razones institucionales, normativas, tecnológicas, pedagógicas, sociales o científicas que justifican la actualización, conforme al Art. 3.º de la Resolución CONES N.º 116/2017; deberá justificar la modificación como respuesta a resultados de evaluación externa o a procesos de aseguramiento de la calidad (p. ej., informes, dictámenes o métricas internas). Deberá identificar el alcance de los cambios (perfil de egreso, organización curricular, metodología, recursos, evaluación u otros), su impacto en cohortes vigentes y nuevas, y el plan de transición. Deberá asegurar la coherencia con la modalidad declarada en EaD (asincronía como regla y, cuando corresponda, componente presencial declarado conforme al Art. 4), y deberá adjuntar la evidencia de sustento (actas, resoluciones, informes técnicos y registros del SGA).
[bookmark: _Toc212751066][bookmark: _Toc212887262]Objetivos de la IES con relación del proyecto  
Deberá presentar dos tipos de objetivos: (i) Objetivo general: enuncia el propósito integral de la implementación de la carrera/programa y su contribución al área de formación, al desarrollo profesional del egresado y al contexto nacional; (ii) Objetivos específicos: desagregan el objetivo general en resultados verificables y alcanzables, articulados con el perfil de egreso, los resultados de aprendizaje y el plan de estudios. 
Objetivo general 
Debe formularse un único objetivo general, claro y verificable, que exprese el propósito de la IES con la implementación de la carrera/programa en el área de formación, el desarrollo profesional del egresado y el aporte al contexto nacional. Debe mantener coherencia con la misión institucional, el perfil de egreso y el plan de estudios. 
Objetivos específicos 
Deben derivar del objetivo general y concretarlo en resultados alcanzables. Deben redactarse en infinitivo, ser verificables y guardar coherencia con el perfil de egreso, los resultados de aprendizaje y las asignaturas/módulos del plan de estudios. Se sugiere presentar de 3 a 5 objetivos específicos. 
[bookmark: _Toc212751067][bookmark: _Toc212887263]Perfil de ingreso de los estudiantes  
Deberá indicar, en coherencia con la modalidad EaD (Res. 258/2024), los siguientes requisitos de admisión: 
· Académicos/documentales: título previo exigido y documentación requerida según normativa institucional. 
· Tecnológicos: acceso a equipo y conectividad adecuados, y uso de cuenta institucional/SGA. 
· Competencias digitales básicas: manejo elemental de ofimática y SGA y gestión del aprendizaje autónomo en entorno asincrónico. 
Observación: Deberá indicarse, si corresponde, que la IES ofrecerá nivelación/capacitación para el desarrollo de competencias tecnológicas y digitales básicas de los admitidos. 
 
[bookmark: _Toc212751068][bookmark: _Toc212887264]Perfil del graduado (egreso) y campo laboral  
Deberá completarse según corresponda: (a) Habilitación: perfil de egreso, competencias y campo laboral. (b) Actualización: análisis comparativo de cambios en el perfil y el campo laboral.
[bookmark: _Toc212751069]Perfil del graduado y campo laboral (habilitación)
Deberá describirse el perfil esperado del postulante (características para cursar con éxito en EaD): 
· Base académica adecuada al campo de formación. 
· Competencias digitales básicas y autogestión del aprendizaje en el SGA. 
· Condiciones tecnológicas razonables (equipo y conectividad). 
· Inclusión: Deberá contemplarse la oferta de nivelación/capacitación inicial cuando corresponda. 
[bookmark: _Toc212751070]Perfil del graduado y campo laboral -cuadro comparativo (actualización)
Deberá presentar un análisis comparativo que explicite los cambios propuestos al perfil de egreso y su campo laboral, demostrando que: (i) las competencias definidas son pertinentes para el desempeño profesional; (ii) se mantiene la coherencia con los criterios de calidad aplicables; (iii) se conserva la alineación con los objetivos formativos de la carrera; y (iv) se precisa su aplicación en los ámbitos y funciones del campo ocupacional.
[bookmark: _Toc212751071][bookmark: _Toc212887265]Requisitos de admisión  
Deberá indicar las condiciones formales para el ingreso (verificables/documentales): 
· Académicos/documentales: título previo y documentación según normativa institucional. 
· Tecnológicos: declaración de acceso a equipo, conectividad y cuenta/SGA activa. 
· Competencias digitales básicas: constatación o inscripción a nivelación institucional (si aplica). 
 

Inclusión: Deberá incorporar en el formulario de inscripción un campo para declarar necesidades específicas de apoyo educativo y/o requerimientos de accesibilidad. Este apartado solo tendrá fines de identificación inicial para la planificación académica. 

 
[bookmark: _Toc212751072][bookmark: _Toc212887266]Plan de estudio 
Deberá presentar el plan de estudios alineado a la modalidad EaD y al proyecto académico, identificando áreas y componentes, y declarando la modalidad de ejecución (asincrónica en el SGA y, cuando aplique, instancias presenciales conforme al Art. 4). Asimismo, debe indicarse la distribución porcentual por área sobre el total del plan. 
1) Áreas y componentes 
Debe identificar las áreas curriculares: básica, profesional y complementaria; y, cuando corresponda, prácticas profesionales, trabajo final, extensión universitaria y asignaturas electivas/optativas. Debe declararse la modalidad de ejecución de cada componente: asincrónica en el SGA y, si aplica, instancias presenciales declaradas en el proyecto conforme al Art. 4. 
2) Distribución porcentual por área 
Debe explicitar el porcentaje asignado a cada área del conocimiento sobre el total del plan. Para el registro formal, la Tabla 5 presenta la distribución porcentual por área del plan de estudios, en coherencia con el proyecto académico y la modalidad declarada conforme al Art. 4. 
Instrucciones para completar la tabla (distribución por área) 
· Debe indicarse el porcentaje que representa cada área sobre el total del plan. 
· El Total debe ser 100 %. 
· Debe utilizarse el mismo criterio de cálculo (créditos u horas) aplicado en el plan. 
· Si un componente no aplica, debe consignarse No Aplica (NA) y 0 %. 
Verificación mínima 
· La suma de porcentajes es 100 %. 
· Los porcentajes coinciden con la carga declarada en el plan (horas/créditos). 
· La modalidad declarada es coherente con el SGA y con las instancias presenciales del Art. 4 
· (si aplica). 



Tabla 5 Distribución porcentual por área 
	Área 
		% del plan 	 

	Básica 
	 

	Profesional 
	 

	Complementaria 
	 

	Prácticas (si aplica) 
	 

	Trabajo final (si aplica) 
	 

	Extensión (si aplica) 
	 

	Electivas/Optativas (si aplica) 
	

	Total 
	100% 



3) Malla curricular 
Deberá presentar la malla organizada por períodos académicos (modular, semestral, anual u otro) o por sesiones/horas (cuando corresponda). 
Para cada asignatura/módulo, deberá consignar: carga horaria total, horas teóricas, horas prácticas y la modalidad (SGA / presencial declarada, si corresponde). 
Para el registro formal, la Tabla 6 debe completarse con la malla organizada por períodos académicos (modular, semestral, anual u otro) o por sesiones/horas, consignando por asignatura/módulo la carga total, horas teóricas, horas prácticas y la modalidad (SGA / presencial declarada, si corresponde), en coherencia con el plan de estudios. 
Tabla 6 Malla curricular  
	Período/Sesiones (h) 
	Asignatura/Módulo 
	Carga 
total (h) 
	Teóricas (h) 
	Prácticas (h) 
	Modalidad (SGA / Presencial declarada) 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


Nota: Cuando corresponda, deberá declararse el componente presencial en el proyecto académico 
[bookmark: _Toc212751073][bookmark: _Toc212887267]Correlación entre el perfil de egreso y las asignaturas 
Deberá completar la siguiente tabla de correlación, consignando para cada asignatura/módulo sus competencias específicas y la(s) competencia(s) del perfil de egreso a la(s) que contribuye, conforme al modelo educativo. 
Para su verificación, la Tabla 7 debe completarse con la correlación entre cada asignatura/módulo y las competencias del perfil de egreso a las que contribuye, asegurando consistencia con el modelo educativo y con los ajustes realizados en el plan de estudios. 
Tabla 7 Correlación de competencias entre asignatura/módulo y perfil de egreso 
	Asignaturas-módulos  
	Objetivos o /competencias 
	Perfil de salida 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751074][bookmark: _Toc212887268]Propuesta metodológica 
Deberá describirse el marco metodológico común de la carrera/programa en EaD asincrónica, coherente con el modelo pedagógico y el diseño instruccional, con planificación, interacción y evidencias registradas en el SGA. Deberá incorporarse en cada programa de asignatura/módulo la concreción específica de la estrategia metodológica, los recursos y actividades; cuando corresponda, deberá declararse el componente presencial en el proyecto académico, y deberán considerarse criterios transversales de accesibilidad e inclusión. 
[bookmark: _Toc212751075][bookmark: _Toc212887269]Propuesta de evaluación y promoción institucional.  
Deberá explicar las estrategias evaluativas a ser implementadas para verificar la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas en el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como el abordaje de las actividades de formación, extensión e investigación. Para los casos que ameriten prácticas profesionales externas y/o pasantías supervisadas, presentar los mecanismos de evaluación.  
Teniendo en cuenta los siguientes ítems:  
· Objetivos de la evaluación  
· Tipos de evaluación a ser aplicados Descripción de la modalidad y metodología 
· Criterios de Promoción en materias teóricas y prácticas y /o pasantías. 
· Describir el sistema de evaluación de la investigación y las activades de extensión 
[bookmark: _Toc212751076][bookmark: _Toc212887270]Actividades de extensión o de responsabilidad social relacionadas a la carrera/programa 
Deberá presentarse un plan de extensión alineado al perfil de egreso y a la naturaleza de la carrera/programa. Deberá indicarse objetivos, población/entorno de vinculación, actividades previstas; cuando corresponda, deberá declararse la instancia presencial en el proyecto académico. 
[bookmark: _Toc212751077][bookmark: _Toc212887271]Actividades de pasantías o prácticas supervisadas 
Deberá regirse por el Reglamento institucional de prácticas/pasantías; para su implementación podrán gestionarse convenios interinstitucionales con entidades públicas o privadas, conforme a los requerimientos del proyecto académico, art 11, Resolución N° 258/2024.
Cuando se declare componente presencial:
Deberá presentarse un resumen en tabla con los siguientes datos, de acuerdo con la malla curricular y los convenios específicos.
Tabla 8 Prácticas/pasantías con componente presencial declarado
	Nexo institucional (cargo/contacto)
	Institución/empresa receptora
	Ciudad/País
	Horas (distribución por áreas/tareas/otro)
	Duración (según malla y convenio)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc212751078][bookmark: _Toc212887272]Características del Trabajo de Fin de carrera o programa 
Deberá describirse el Trabajo Final (TFG/TFM/tesis/proyecto integrador) en coherencia con la naturaleza de la carrera/programa; deberá indicarse la línea de investigación a la que se adscribe y deberá contarse con Reglamento aprobado que establezca su desarrollo, tutoría/seguimiento, presentación, defensa y evaluación. Cuando corresponda, deberá declararse la instancia presencial en el proyecto académico. 
[bookmark: _Toc212751079][bookmark: _Toc212887273]Diseño Instruccional para modalidad  
En el Diseño Instruccional a implementarse deberá detallar los espacios destinados en la plataforma del SGA para los siguientes elementos:
Componentes institucionales en el SGA 
1. Habilitar espacio de consultas y orientación de uso del SGA. 
2. Publicar reglamentos y normativas vigentes de EaD de la IES. 
3. Publicar la estrategia institucional de evaluación (criterios y reglas transversales). 
4. Publicar información de contacto (tutorías, mesa de ayuda, orientación estudiantil y responsables académicos). 
5. Describir el modelo de comunicación: tipos de foros y/o chat (consulta, debate, ayuda, integración) y Plan de Comunicación (canales, horarios de tutoría, políticas de respuesta). 
Estructura académica por programa/asignatura en el SGA 
1. Declarar objetivos/resultados de aprendizaje; cuando aplique enfoque por competencias, declarar además las competencias asociadas. 
2. Publicar plan de estudios y mapeo resultados/competencias ↔ asignaturas. 
3. Publicar calendario académico (inicio, fin, periodicidad y carga horaria por asignatura). 
4. Describir estrategias metodológicas (asincrónico/sincrónico; ABP, estudio de casos, etc.) y su aplicación por unidades. 
5. Organizar recursos y actividades por unidades/áreas: presentaciones de contenido, actividades de fijación, evaluaciones con retroalimentación y lecturas básicas (obligatorias) y complementarias (sugeridas). No incorporar aquí las referencias completas; presentarlas en el apartado de cada asignatura. 
6. Indicar procedimientos de interacción y colaboración entre estudiantes y entre estudiantes y docentes (dinámicas, herramientas y reglas de participación). 
7. Precisar, cuando corresponda, instancias presenciales declaradas (art. 4) y su articulación con el desarrollo asincrónico. 
Evaluación y mejora continua 
1. Definir el plan de evaluación (criterios, instrumentos, momentos, evidencias) alineado con resultados de aprendizaje y, cuando corresponda, con competencias. 
2. Establecer mecanismos de retroalimentación y cierre (oportunidades, plazos, responsables, condiciones de aprobación). 
3. Implementar el procedimiento de mejora continua (análisis de resultados, acciones de mejora, responsables y cronograma de actualización en el SGA). 
[bookmark: _Toc212751080][bookmark: _Toc212887274] Lecturas básicas y biblioteca digital (primer año) 
Presentar, para el primer año, la disponibilidad de lecturas básicas por asignatura en el SGA e indicar la biblioteca digital institucional utilizada. Cuando el proyecto declare componente presencial, prever acervo físico mínimo en sede y horarios de atención.  
Para su verificación, la Tabla 9A debe completarse con las lecturas básicas por asignatura del primer año, registradas en el SGA y/o disponibles en la biblioteca digital institucional, garantizando acceso digital vigente y trazabilidad. 
Tabla 9A. Lecturas básicas y biblioteca digital 	— primer año 
	Asignatura/Módulo 
	Lecturas 
 
básicas  
	Fuente principal 
(libro / artículo / otro) 
	Acceso digital (SGA – biblioteca digital) 
	Observaciones (opcional) 

	  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	  
	  
	  



Tabla 9B. Lecturas básicas y biblioteca física — primer año (solo si aplica componente presencial)  detalle por asignatura
	Asignatura 
	Título / lectura básica 
	Ejemplares 
	Observaciones (opcional) 

	  
	  
	  
	  

	  
	  
	  
	  

	  
	  
	  
	  


[bookmark: _Toc212751081][bookmark: _Toc212887275]Programas de estudios.  
El Programa de estudios deberá ser coherente al modelo educativo asumido por la IES. Los puntos señalados son los aspectos mínimos requeridos que contendrán los programas de estudios. 
I. Identificación 
Contendrá básicamente la información que presente a la asignatura, materia o módulo, tales como:  
	Denominación
Semestre o Año académico
Cantidad de sesiones Prerrequisito
	Carga horaria total
Horas teóricas
Horas prácticas
Créditos si aplica


II. Objetivos /o competencias a ser desarrolladas en la asignatura, materia o módulo
Deberá consignarse, en coherencia con el modelo educativo y la modalidad EaD, el objetivo general y los objetivos específicos de la asignatura/módulo; en su defecto, deberán indicarse las competencias específicas de la asignatura/módulo y su vinculación con las competencias del perfil de egreso declaradas en el plan. 
III. Organización de los contenidos en unidades y subunidades. 
Deberá presentar todas unidades con las subunidades correspondientes. 
IV. Estrategias metodológicas  
Deberá indicar, en coherencia con el modelo educativo y la modalidad EaD asincrónica, la estrategia metodológica principal de la asignatura/módulo, las actividades formativas previstas y los recursos/espacios a utilizar en el entorno virtual; cuando corresponda, deberá declararse la instancia presencial prevista en el proyecto académico. 
V. Estrategias evaluativas  
Deberá indicar las estrategias evaluativas que se implementaran, conforme al modelo educativo y la modalidad EaD, para verificar la adquisición de conocimientos, habilidades y destrezas, si selecciona otro, explicar.
VI. Referencias bibliográficas  
 
Deberá listar la bibliografía básica y complementaria en la norma de citación institucional, incluyendo recursos digitales accesibles cuando sea posible. 
[bookmark: _Toc212751082][bookmark: _Toc212887276]Capital Humano
Conforme al Artículo 12 de la Resolución 258/2024 (Capítulo C), la IES deberá contar con un equipo multidisciplinario para EaD integrado, como mínimo, por: 
1. Dirección o Coordinación de EaD (lidera y gestiona el equipo); 
2. Contenidistas (expertos disciplinares que crean, organizan y actualizan materiales); 
3. Tutores/Guías (acompañamiento y resolución de consultas al estudiantado); 
4. Diseñador/a instruccional (diagnóstico, formulación de objetivos, organización de contenidos, orientación de estrategias de enseñanza–aprendizaje y de evaluación);
5. Soporte tecnológico (administración del SGA y herramientas, asistencia técnica); y
6. Personal administrativo (gestión académica y administrativa de la EaD).
Los roles pueden ser de planta o tercerizados y, cuando sea compatible en experiencia y tiempo, podrán ser acumulados por una misma persona
 
 
[bookmark: _Toc212751083][bookmark: _Toc212887277]Equipo multidisciplinario 
Deberá completar la nómina de los profesionales expertos indicando los datos personales y profesionales, indicando la función que realizará cada uno. El plantel de los profesionales expertos seleccionado deberá necesariamente estar registrado en el sistema de CVPY disponible en el sistema de CONACYT y adjuntar la documentación que avale su formación en EaD, para todo profesional “No Informático”. La presentación del enlace CVPY suple la remisión de certificaciones de respaldo, por tratarse de declaración jurada; no obstante, deberá adjuntarse la resolución de reconocimiento de título extranjero cuando corresponda.
Se debe completar la Tabla 10 con la nómina del equipo multidisciplinario, consignando datos personales y profesionales, el rol/función y el enlace CVPY de cada integrante; para todo profesional no informático debe adjuntarse la constancia de formación en EaD. 
Tabla 10 Nomina equipo multidisciplinario  
	N° 
	C.I. N.º 
	Apellido/s, Nombre/s 
	Formación/ 
Experiencia en 
EAD 
	Título[footnoteRef:3] de grado/  [3:  En lo que respecta al título de grado o posgrado se deberá indicar el vinculante al rol que cumple.] 

posgrado/ Año de egreso/ 
Nombre IES/ 
País 
	Capacitación pedagógica/ Año de egreso/ 
Nombre IES/ 
País 
	Rol/ Función que cumple 
	CVPY 
Enlace 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751084][bookmark: _Toc212887278]Plantel académico 
Deberá completarse la nómina del plantel académico solo cuando el proyecto declare instancias presenciales en asignaturas/módulos o en actividades de extensión o investigación. Deberá indicarse la asignación de cada docente (actividad/asignatura/módulo), su formación pertinente y consignarse el enlace individual al CVPY (CONACYT). La presentación del enlace CVPY suple la remisión de certificaciones de respaldo, por tratarse de declaración jurada; no obstante, deberá adjuntarse la resolución de reconocimiento de título extranjero cuando corresponda. Con fines de verificación académica, deberá completarse la Tabla 11 en los casos indicados, consignando la asignación, la formación pertinente y el enlace CVPY.
Tabla 11 Nomina plantel docente  
	N° 
	C.I. N.º 
	Apellido/s, Nombre/s 
	Título[footnoteRef:4] de grado/ [4:  En lo que respecta al título de grado o posgrado se deberá indicar el vinculante a la asignatura/materia que imparte. 
4 Antigüedad de al menos 5 años de ejercicio en la disciplina o profesión. ] 

posgrado/ Año de egreso/ Nombre
IES/ País
	Capacitación pedagógica/ 
Año de egreso/ 
Nombre IES/ 
País 
	Asignatura/ Materia 
	CVPY 
Enlace 
	Resolución de 
Reconocimiento 
de título 
extranjero. 
Adjuntar 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



[bookmark: _Toc212751085][bookmark: _Toc212887279]DIMENSIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA  
[bookmark: _Toc212751086][bookmark: _Toc212887280][bookmark: _Toc212751087]Infraestructura tecnológica. Para modalidad EaD o Presencial con uso de Herramientas Digitales 
[bookmark: _Toc212751088][bookmark: _Toc212887281]Componente Hardware 
Para su verificación, la Tabla 12 debe completarse con las especificaciones del componente hardware, distinguiendo si la infraestructura es propia (data center) o alquilada (hosting/nube).  
Tabla 12. Componente hardware — especificaciones y contratación 
	Modalidad 
	
	Información Técnica 
	

	☐ Propia –
Data Center
	Datos técnicos del 
RAC 
	(consignar datos técnicos) 
	

	
	Servidor de BD 
	(consignar datos técnicos) 
	

	
	
	Capacidad de almacenamiento (TB) 
	(consignar) 

	
	
	Tipo de almacenamiento (HDD, SSD) 
	(consignar) 

	
	
	RAM (MB) 
	(consignar) 

	
	Servidor de Aplicaciones 
	(consignar datos técnicos) 
	

	
	
	Capacidad de almacenamiento (TB) 
	(consignar) 

	
	
	Tipo de almacenamiento (HDD, SSD)
	(consignar) 

	
	
	RAM (MB) 
	(consignar) 

	
	Servidor de Correos 
	(consignar datos técnicos) 
	

	
	
	Capacidad de almacenamiento (TB) 
	(consignar) 

	
	
	Tipo de almacenamiento (HDD, SSD)
	(consignar) 

	
	
	RAM (MB) 
	(consignar) 

	
	Ubicación del 
Generador Eléctrico 
	(consignar) 
	


 	 	 	 
	☐ Alquilada – 
Hosting/Nube 
	Empresa 
	(consignar) 

	
	Nro. Contrato o equivalente 
	(consignar) 

	
	Fecha Inicio Contrato 
	(consignar) 

	
	Fecha Fin Contrato 
	(consignar) 

	
	Capacidad de almacenamiento 
(TB) Contratada 
	(consignar) 

	
	Cantidad de Cuentas 
	(consignar) 

	
	Servicios Adquiridos 
	☐ Espacio (Storage) 
☐ Aplicaciones (BD/ LP) 
☐ Copias de Seguridad (BackUp) 
☐ Correo electrónico (emails) 



	
	
	☐ Otro 



Se deberá describir breve relato de las modalidades a ser utilizadas en el componente. 
En este apartado se deberá adjuntar en un PDF, siempre y cuando no exceda a 30MB, y en caso de que supere este tamaño deberá ser dividirlo en archivos menores al máximo.  
[bookmark: _Toc212751089][bookmark: _Toc212887282][bookmark: _Toc212751090]Equipos Informáticos de escritorio. Para modalidad EaD o Presencial con uso de Herramientas Digitales 
Deberá presentar la declaración jurada firmada por la máxima autoridad indicando que cuenta, según requerimiento de la carrera/programa, con equipos Informáticos de escritorio (Pc/ Notebook, Impresoras, Scanner, Cámaras digitales, otros) para el Equipo Multidisciplinario, el Soporte Tecnológico y Gestión Administrativa.  
Especificar la cantidad y características de las Pc/Notebook disponibles para el Equipo Multidisciplinario, el Soporte Tecnológico y Gestión Administrativa. 
Para su verificación, la Tabla 13 registra la dotación y características de los equipos del Equipo Multidisciplinario. 
Tabla 13. Equipos — Equipo Multidisciplinario 
	
	Equipos Multidisciplinarios 
	

	Cantidad 
	
	(consignar) 

	Especificaciones 
	
	

	Procesador (CPU) 
	
	(consignar) 

	Memoria RAM 
	
	(consignar) 

	Almacenamiento 
	
	(consignar) 

	Tarjeta gráfica / Video 
	
	(consignar) 

	Pantalla / Monitor 
	
	(consignar) 

	Conectividad de red 
	
	(consignar) 

	Puertos 
	
	(consignar) 

	Seguridad 
	
	(consignar) 

	Sistema operativo 
	
	(consignar) 

	Ofimática 
	
	(consignar) 

	Software adicional 
	
	(consignar) 

	Accesorios incluidos 
	
	(consignar) 

	Certificaciones 
	
	(consignar) 


Con fines de control académico, la Tabla 14 consolida los equipos del Soporte Tecnológico. 
Tabla 14. Equipos — Soporte Tecnológico  
	Equipos Soporte Tecnológico

	Cantidad 
	(consignar) 

	Especificaciones 
	

	Procesador (CPU) 
	(consignar) 

	Memoria RAM 
	(consignar) 

	Almacenamiento 
	(consignar) 

	Tarjeta gráfica / Video 
	(consignar) 

	Pantalla / Monitor 
	(consignar) 

	Conectividad de red 
	(consignar) 

	Puertos 
	(consignar) 

	Seguridad 
	(consignar) 

	Sistema operativo 
	(consignar) 

	Ofimática 
	(consignar) 

	Software adicional 
	(consignar) 

	Accesorios incluidos 
	(consignar) 

	Certificaciones 
	(consignar) 


Para el registro formal, la Tabla 15 detalla los equipos de Gestión Administrativa. 


Tabla 15. Equipos — Gestión Administrativa 
	Equipos Gestión administrativa 

	Cantidad 
	(consignar) 

	Especificaciones 

	Procesador (CPU) 
	(consignar) 

	Memoria RAM 
	(consignar) 

	Almacenamiento 
	(consignar) 

	Tarjeta gráfica / Video 
	(consignar) 

	Pantalla / Monitor 
	(consignar) 

	Conectividad de red 
	(consignar) 

	Puertos 
	(consignar) 

	Seguridad 
	(consignar) 

	Sistema operativo 
	(consignar) 

	Ofimática 
	(consignar) 

	Software adicional 
	(consignar) 

	Accesorios incluidos 
	(consignar) 

	Certificaciones 
	(consignar) 


[bookmark: _Toc212751091][bookmark: _Toc212887283] Redes y comunicaciones 
Para la verificación, la Tabla 16 documenta la infraestructura de redes y comunicaciones (interna y externa) con parámetros técnicos mínimos y trazabilidad contractual. 
Tabla 16. Redes internas (LAN) 
	Modalidad 
	Información Técnica 

	Intranet – Red Interna (LAN) 
	Cableado/Conexión 
	☐ Coaxial 
☐ Fibra Óptica 
	☐ UTP Cat.: ______ 
☐ Wifi 
☐ Otro[footnoteRef:5]  [5:  En la descripción, NO superar las 500 palabras ] 


	
	Topología 
	(consignar datos técnicos) 

	
	Seguridad 
	(consignar datos técnicos) 

	
	Escalabilidad proyectada 
	(consignar datos técnicos) 

	
	Velocidad (Mbps) 
	(consignar datos técnicos) 

	
	Ancho de Banda (Mbps) 
	(consignar datos técnicos) 

	
	Sedes/filiales
	(consignar datos técnicos)

	
	
	

	Internet
	Empresa[footnoteRef:6]  [6:  Adjuntar copia del contrato de servicios, donde de detalle toda la información consignada ] 

	(consignar datos técnicos)

	
	Nro. Contrato del servicio 
	(consignar datos técnicos)

	
	Fecha Inicio Contrato 
	(consignar datos técnicos)

	
	Fecha Fin Contrato 
	(consignar datos técnicos)

	
	Señal contratada 
	☐ Coaxial 
☐ Satelital 
☐ DSL
	☐ Fibra Óptica 
☐ Banda Ancha 
☐ Otro[footnoteRef:7][footnoteRef:8] [7:  En la descripción, NO superar las 500 palabras ]  [8:  Seleccionar si el recurso es tercerizado, completar el dato requerido y adjuntar el contrato en formato PDF ] 


	
	Velocidad de descarga (download – Mbps): 
	(consignar datos técnicos)

	
	Velocidad de carga (upload – Mbps): 
	(consignar datos técnicos)

	
	Sedes/filiales
	Detallar como es la conexión entre las sedes y filial



[bookmark: _Toc212751092][bookmark: _Toc212887284]Software  
Son las aplicaciones informáticas específicas, destinadas a la carrera/programa, tanto para la configuración como para la implementación de los cursos 
Para su verificación, la Tabla 17 consolida el software requerido para la carrera/programa (bibliotecas digitales, bases de datos, aplicaciones educativas, SGA, antiplagio y exámenes supervisados), con licencias vigentes y enlaces en drive institucional (solo lectura). 
Tabla 17. Software académico y de soporte 
	Recursos y Materiales Didácticos
	Nombre
	Características8

	Bibliotecas digitales o virtuales 
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	Bases de datos y Repositorios 
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	Aplicaciones educativas 
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	SGA (SGA) 
	(consignar) 
	Uso ☐ Exclusivo ☐ Compartido 

	
	
	Enlace: (consignar) 
Usuario: (consignar) 
Contraseña: (consignar) 
Cod. Matriculación: (consignar si aplica) 
☐ Free 
☐ Licencia Nro.:__________Adjuntar PDF 

	Software de detección de plagio 
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	Herramientas de exámenes supervisados en línea. 
	(consignar) 
	☐ Licencia Nro.: ________ Adjuntar PDF 



En el caso que se utilice el SGA en más de una sede/filial/facultad (compartido); explicar el mecanismo de control para salvaguardar los datos y diferenciar los proyectos académicos de cada uno. 
Detallar el mecanismo de mantenimiento al SGA; que incluya copias de respaldo, actualización del sistema (frecuencia, tipo de actualizaciones, estrategia de contingencia) y el procedimiento de registro, salvaguarda de: 
· Evaluaciones en línea. 
· Generación de actas de evaluaciones. 
· Documentaciones digitales vinculados a los estudiantes. 
[bookmark: _Toc212751093][bookmark: _Toc212887285]Producción de materiales educativos 
Selección el tipo de producción de materiales educativos a ser utilizado en el IES. 
Para el registro formal, la Tabla 18 consigna la producción de materiales educativos seleccionada y su respaldo documental en el drive institucional (solo lectura). 
Tabla 18. Producción de materiales educativos 
	☐ Propia 
	Declaración jurada 

	☐ Tercerizado 
	Contrato Nro.: ________ Adjuntar PDF 

	☐ Mixta 
	Declaración jurada 
Contrato Nro.: ________ Adjuntar PDF 


 
[bookmark: _Toc212751094]

[bookmark: _Toc212887286]DIMENSIÓN ECONÓMICA  
Deberá evidenciarse la factibilidad y sostenibilidad de la carrera/programa en modalidad EaD, mediante: (i) estudio de mercado (demanda y empleo), (ii) viabilidad económico-financiera (captación, deserción, proyección de alumnos, ingresos y costos, incluidos los costos específicos de EaD: licencias, SGA, bibliotecas y equipamiento) y (iii) sostenibilidad en el declarado. 
[bookmark: _Toc212751095][bookmark: _Toc212887287]Estudio de mercado  
5.1.1. Deberá identificar la demanda de profesionales en la zona geográfica, presentando una descripción del mercado laboral con proyección de crecimiento y las necesidades específicas de las Instituciones, empresas e industrias de la región, departamento y/o distritos.  
5.1.2. Deberá presentar estadísticas sobre las tasas de empleo de los egresados de las carreras/programa ofertadas en la región, departamento y/o distritos  
[bookmark: _Toc212751096][bookmark: _Toc212887288]Viabilidad económica-financiera 
Para su verificación, la Tabla 19 consolida las variables y supuestos de viabilidad económico-financiera; debe completarse con periodos, cohortes y fuentes de cálculo. 
Tabla 19. Viabilidad económico-financiera — variables y supuestos 
	Concepto 
	Descripción 

	1. Cantidad de alumnos a captar 
	Cantidad de alumnos a captar al iniciar el periodo académico 

	2. Nivel de deserción 
	Estimación de la cantidad de alumnos que desertan, por 2 cohortes (por periodos académicos) 

	3. Progresión 
	Matrícula, cuotas y otros ingresos por 3 años 

	4. Proyección de alumnos 
	Cantidad de alumnos en 2 cohortes (por periodos académicos). 

	5. Ingresos totales 
	Cálculo de ingresos totales, incluyendo donaciones y subvenciones, por 2 cohortes 

	6. Gastos operacionales y administrativos 
	Gastos operacionales y administrativos, por 2 cohortes. Ejemplo: gastos de mantenimiento y seguridad, promociones y publicidad, etc. 

	7. Costos financieros 
	Costos financieros por 2 cohortes, ejemplo: créditos, seguros, etc. 

	8. Costos de actualización 
	Costos de actualizaciones por 2 cohortes, ejemplo: bibliotecas, licencias y equipos informáticos, costos de investigaciones y extensión universitaria, etc.  
 


 
[bookmark: _Toc212751097][bookmark: _Toc212887289]Cantidad de alumnos a captar 
Deberá estimar la cantidad de alumnos a captar para iniciar el periodo académico, con el cual empezará la oferta académica propuesta por la institución. 
Tabla 20. Proyección de matrícula inicial
	Alumnos al iniciar 
	Cantidad 

	Cantidad de alumnos a captar al inicio del período académico 
	 


 
[bookmark: _Toc212751098][bookmark: _Toc212887290]Nivel de deserción 
Deberá estimar la cantidad de alumnos que se consideran que desertarán de la oferta Académica propuesta por la Institución en un periodo de 2 cohortes, por periodo académico. Los mismos podrán calcularse por mes, semestre, año. 
Para el registro formal, la Tabla 21 consigna la cantidad de alumnos a captar para iniciar el período académico. 
Tabla 21. Alumnos por captar — período inicial 
	Deserción de alumnos 
	
	
	

	Concepto 
	1ra. 
Cohorte 
	Subtotal 
	2da. Cohorte 
	Subtotal 
	Total 

	Cantidad de alumnos que desertarán 
	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751099][bookmark: _Toc212887291]Progresión 
Deberá estimar la progresión de las matrículas, cuotas y otros ingresos que cobrará por la oferta académica, en un periodo de 3 años. 
Para su verificación, la Tabla 22 registra la progresión de matrículas, cuotas y otros ingresos de la oferta académica en un periodo de 3 años; debe completarse con montos en Gs y la fuente de cálculo. 
Tabla 22. Progresión de ingresos (3 años) 
	
	Progresión
	 
	
	

	Concepto 
	
	Año 
	
	Total 

	
	1 
	2 
	3 
	

	Ingresos en conceptos de matriculaciones  
	 
	 
	 
	 

	Ingresos en conceptos de cuotas  
	 
	 
	 
	 

	Otros ingresos  
	 
	 
	 
	 

	Total 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751100][bookmark: _Toc212887292]Proyección de alumnos 
Deberá estimar la cantidad de alumnos para la oferta académica por 2 cohortes, por periodos académicos. Los mismos podrán calcularse por mes, semestre, año, etc. 
Tabla 23. Alumnos por captar para el inicio del período académico 
	Proyección de alumnos

	Concepto 
	1ra. 
Cohorte 
	Subtotal 
	2da. Cohorte 
	Subtotal 
	Total 

	Cantidad de alumnos 
	 
	 
	 
	 
	 


 
[bookmark: _Toc212751101][bookmark: _Toc212887293]Ingresos por donaciones y subvenciones  
Deberá estimar los ingresos totales proveniente de donaciones, subvenciones y otros que la institución considere, por 2 cohortes. Los mismos podrán calcularse por mes, semestre, año, etc.  
Para la verificación, la Tabla 20 consigna los ingresos por donaciones y subvenciones para dos cohortes, según el período de cálculo elegido (mes/semestre/año). 
Tabla 24. Ingresos por donaciones y subvenciones (2 cohortes) 
	Ingresos 
	por donaciones y subvenciones 
	
	

	Concepto 
	1ra. Cohorte 
	Subtotal 
	2da. Cohorte 
	Subtotal 
	Total 

	Donaciones 
	 
	 
	 
	 
	 

	Subvenciones 
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros 
	 
	 
	 
	 
	 

	  Total 
	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751102][bookmark: _Toc212887294]Gastos operacionales 
Deberá estimar los gatos operacionales y administrativos para el funcionamiento de la oferta académica como son los gastos de mantenimiento, seguridad, promoción y publicidad, y lo que corresponde a marketing, y otros que la institución considere, por 2 cohortes. 
[bookmark: _Toc212751103][bookmark: _Toc212887295]Costos financieros  
Deberá estimar los costos financieros como ser créditos, seguros, etc. para el funcionamiento de la oferta académicas por un periodo o 2 cohortes. 
[bookmark: _Toc212751104][bookmark: _Toc212887296]Costos de actualización para carreras /programa en modalidad EaD. 
Deberá estimar los costos de actualización para las bibliotecas, licencias, equipos informáticos, así como los costos de investigaciones y extensión universitaria, y otros que la institución considere, por 2 cohortes. Los mismos podrán calcularse por mes, semestre, año, etc. 
Para su verificación, la Tabla 25 consolida los costos de actualización para dos cohortes (unidad de período a elección: mes/semestre/año); debe completarse en Gs y respaldarse con el modelo de cálculo. 
Tabla 25. Costos de actualización (2 cohortes) 
	
	Costos Totales 
	
	
	

	Concepto 
	1ra. 
Cohorte 
	Subtotal 
	2da. Cohorte 
	Subtotal 
	Total 

	Gastos operacionales y administrativos 
	 
	 
	 
	 
	 

	Costos financieros 
	 
	 
	 
	 
	 

	Costos de actualización 
	 
	 
	 
	 
	 

	Infraestructura 
Tecnológica
 

	Hardware 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Redes y comunicaciones 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Software 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Dominio 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Materiales educativos 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total 
	 
	 
	 
	 
	 


[bookmark: _Toc212751105][bookmark: _Toc212887297]Sostenibilidad  
Deberá completar describiendo la sostenibilidad de la oferta académica en el tiempo, atendiendo los ingresos; los costos y gastos declarados por la Institución, en concordancia con la cantidad de alumnos estimada para su funcionamiento y la deserción que tendrá la misma durante un periodo establecido. 
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